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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de 2025. Al Despacho la 

presente Acción de Tutela, informando al Señor Juez, que se recibió por reparto, al 

correo electrónico del juzgado, siendo accionante MELBA ANDREA TARAZONA ROPERO 

identificada con C.C. 1.090.464.764, contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales, siendo radicada la 

actuación con el N° 2025-00231. Sírvase proveer. 

 
MAYRA A. BARRERA OCHOA 

OFICIAL MAYOR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO (3º) PENAL DEL CIRCUITO  

CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO  

 

TUTELA No. 2025-00231 

 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de octubre de dos mil veinticinco (2025) 

 

De conformidad con el informe que antecede se dispone: 

 

1. AVOCAR el conocimiento de la presente acción de tutela. En consecuencia: 

 

1.1.  VINCULAR y correr traslado del escrito de tutela y anexos a la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, a sus delegados o a las personas designadas para 

ello, para que en el término de dos (2) días, contados a partir de la notificación de 

este auto se pronuncien sobre los hechos y pretensiones referidos por la parte 

accionante y a su vez ejerzan su derecho de defensa y contradicción. 

 

1.2. ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL que, de manera 

inmediata procedan a publicar esta acción de tutela en sus páginas Web oficiales, 

con el fin de que, los integrantes de la lista de elegibles para el cargo de 

Denominación: Profesional Universitario, Código 219, Grado 12 de la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL DISTRITO DE BOGOTÁ, OPEC 205780, intervengan en esta acción 

constitucional, si es su deseo hacerlo. 

 

1.3. VINCULAR a la SECRETARÍA DE EDUCACION DISTRITAL por el mismo fin y término. 

 

1.4. ADVERTIR a las entidades aludidas que, en caso de no dar respuesta dentro del 

término indicado, se dará aplicación a los artículos 19 y 20 del Decreto 2591 de 1991. 

A su vez, se informa que las respuestas serán recibidas al correo institucional del 

despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

FABIÁN ANDRÉS GARCÍA MORENO 

JUEZ.-1 

 
1 El presente documento se suscribe acorde con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, que autoriza la “firma autógrafa, mecánica, 

digitalizada o escaneada”. 


